
FMN9905248R8

12/08/2024 05:40:47 p. m.Fecha y Hora Expedición:

Num. Certificado Emisor: 00001000000514256852

RFC:

Folio Fiscal 48ECE2D3-5904-11EF-B794-C989A31E0796

AV. JAVIER BARROS SIERRA NO. 515 INT.  COL. LOMAS DE SANTA FE, CP. 01219, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO

FID 1967 TRAMO CARRETERO TOLUCA-ATLACOMULCO

CP 01219, Ciudad de México, Ciudad de MéxicoLugar de Expedición:

603 - 603 | PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

Factura: KE2005979

Moneda MXN - PESOS

Tipo Comprobante I - INGRESO

Tipo Relacion
UUID RelacionadoExportación : 01

Observaciones: Orden de Compra: KIOSCO WEB

C.P. 06760

IFN060425C53 Cliente: 753245RFC:

Uso CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL.

Regimen Fiscal :
603 - 603 | PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOSINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Descripción - SATCant. ImporteArtículoUnidad Obj Imp
AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $46.55 $46.55

10215430061202408051602161254

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
TOLUCA <-> IXTLAHUACA (EL DORADO) | FOLIO: 5430061 | CRUCE: 05-08-2024 16:02:16.000 | CARRIL: 12

AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $46.55 $46.55

1021713298520240805100751254

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
TOLUCA <-> IXTLAHUACA (EL DORADO) | FOLIO: 7132985 | CRUCE: 05-08-2024 10:07:51.000 | CARRIL: 2

AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $46.55 $46.55

10224907915202408051437071154

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
ATLACOMULCO <-> IXTLAHUACA (ATLACOMULCO) | FOLIO: 4907915 | CRUCE: 05-08-2024 14:37:07.000 | CARRIL: 11

AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $46.55 $46.55

1022981854520240805104713354

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
ATLACOMULCO <-> IXTLAHUACA (ATLACOMULCO) | FOLIO: 9818545 | CRUCE: 05-08-2024 10:47:13.000 | CARRIL: 3

PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATALImporte en Letra: DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.

Sello Digital CFDI:

Sello SAT:

Cadena Original:

No. Certificado SAT: 00001000000700047508

LA FIRMA DEL CLIENTE O DE CUALQUIERA DE SUS EMPLEADOS O MIEMBROS DE SU PERSONAL EN LA PARTE INFERIOR O EN CUALQUIER PARTE DE ESTA FACTURA Y/O LA RECEPCION, USO,
GOCE O TRANSMISION EN CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER TITULO LEGAL QUE REALICE DE LOS BIENES AMPARADOS POR ESTA FACTURA IMPLICAN SU ACEPTACION Y SUSCRIPCION
DE ESTE DOCUMENTO Y OBLIGAN INCONDICIONALMENTE EN SUS TERMINOS.

Sub Total:
Descuento:

Importe Total:

IVA

$216.00

2024-08-12T17:40:46Fecha y Hora de Certificación:

$29.79

$186.21

RFC Proveedor Certificación: EME000602QR9

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMetodo Pago: Forma Pago: 01 - EFECTIVO

ContadoCondición de Pago: Factor: Tasa Tasa Impuesto: 0.16

||4.0|KE|2005979|2024-08-12T17:40:41|01|00001000000514256852|Contado|186.21|MXN|1|216.00|I|01|PUE|01219|FMN9905248R8|FID 1967 TRAMO CARRETERO
TOLUCA-ATLACOMULCO|603|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-102154300612024080
51602161254|46.5517|46.5517|02|46.5517|002|Tasa|0.160000|7.4483|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-1021713298520240805100751254|46.5517|46.5517|02|46.5517|002|Tasa|0.160000|7.4483|95111603|AFO01|
1.000000|E48|Servicio|PEAJE-10224907915202408051437071154|46.5517|46.5517|02|46.5517|002|Tasa|0.160000|7.4483|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-1022981854520240805104713354|46.5517|46.5517|02
|46.5517|002|Tasa|0.160000|7.4483|186.21|002|Tasa|0.160000|29.79|29.79||

P646TYI43tA4QZ3/+nEMLLWGu92AsIhmRyx/iJjR0nH9f/lRXmMbuH18ulLFU7sQyWLEJvLmBIZvime6Ai9Xc5Mm9RYmuOT5HVsos43nHGG8SExZ8tyqnBHNjpdOWSP0cRRPjEiVMCu
JB1gntxutqJKzxmRO2NqJ0qVTJnWleAJmZgw6CqxfaGrEkCvMCf3pl9Gu0YsrGLcQuZzuK70St6ANmNs7hDYZDY9UsRWCE8EoTxN5eO6ULj/Y7Z+83ZoawQ7cWELauGnhx80EX//zc
avyVwG/y8NUYqvp4O/xwClZn/yGtDd2SDQ4nPgDwPggNyac4rdLozJtU3ttXj4Drw==

dh+Tdszk8o8gXt84pDxhOGJ/V417imbF9WjAQkzfaTgs1uAYN806rfz50caISdXQ/U92nvEoFgXLuHz6hK2CHIWgg747VXUBaik6dCN912PgPUvbZ9dFQfOQnABUd05es9z6hgu/2k8el
OIOGO68+G0QBNbEFO7N+TR7ZqQS6zdvQmJDMFt7yfo8GC7LaoL7nUWphoCnXsxd8dtKeIOiE3c4/4xCCYGIAT47SD99qqMZ++a06Ip2RjD108QkF9UXVslAd0SPN8ESDRiXfkvMf7
lP1YNg6lDvtYIK8hayj2S+9TOVt1qnUuyKUMoRkWovSDM+WYi4i9hH3WCyLB2+zw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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